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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

182 MÓSTOLES NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. María Victoria Esteban Delgado letrado/a de la Admón. de Justicia del Juzgado de
lo Social nº 01 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento 265/2019 de este juzgado de lo Social, seguido
a instancia de D./Dña. Elsa Carrasco Benayas frente a OPTI WELL SL sobre Ejecución de
títulos judiciales se ha dictado la siguiente resolución:

ACUERDO extinguir la relación laboral entre las partes el día 20 de Noviembre
de 2019, CONDENANDO a Optiwell S.L. a abonar a Doña Elsa Carrasco Benayas:

1º) la indemnización de 1.921,23 euros,
2º) el importe de los salarios de trámite por la cuantía de 88,28 euros.

Notifíquese la presente resolución judicial a las partes, advirtiéndolas que contra la
misma cabe interponer recurso de reposición en el plazo de 3 días a contar desde el siguien-
te a su notificación.

La presente resolución judicial, la pronuncia, manda y firma Don Francisco Juan Sán-
chez Delgado, Magistrado del Juzgado de lo Social número 1 de Móstoles, en nombre de
su Majestad el Rey.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a OPTI WELL SL, en ig-
norado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletin Oficial de la Comuni-
dad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto ,salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Móstoles, a veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/40.195/19)
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